
Acta Sesión 102° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

En Santiago de Chile, a 24 de agosto de 2021, vía videoconferencia, se realizó la sesión N° 

102 de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia de los 

siguientes integrantes: doña Geraldine González Santibáñez, quien preside la reunión, junto 

a don Carlos Christian Bate Trippel, don Agustín de la Cuesta Whittle, don Tomás Flores 

Jaña, don Alfonso Muga Naredo, don José Miguel Salazar Zegers y don Marcelo Villena 

Chamorro. 

Participa el asesor jurídico de la Comisión, don Cristian Romero Cocuy. 

 

Siendo las 16.30 horas, se inicia la reunión: 

 

I. Cuenta 

 

La Presidente informa que, según lo acordado previamente, se ha invitado a la próxima 

sesión de la Comisión al asesor del gabinete del Subsecretario de Educación Superior, don 

Aníbal Guerrero, a fin de discutir diversos temas de interés. 

 

Agrega que, como ya es de conocimiento de los comisionados, el Reglamento del 

Financiamiento Institucional para la Gratuidad fue publicado en el Diario Oficial el 19 de 

agosto pasado, después de la toma de razón de la Contraloría General de la República. El 

Título V de dicho reglamento se refiere a la Comisión en sus artículos 43 y 44. Mientras el 

primero establece normas para el funcionamiento de ésta, el segundo alude a la modalidad 

de recepción, por parte de la Comisión, de las apreciaciones de las instituciones de 

educación superior adscritas al régimen de gratuidad respecto de los informes de cálculo 

que prepare la Subsecretaría, conforme con según lo prescrito en el inciso 10 del artículo 92 

de la ley 21.091. 

  

Los comisionados intercambiaron impresiones a propósito de su contenido, planteándose, 

entre otros temas relevantes, que aún falta reglamentar, de acuerdo a lo previsto en el 

inciso primero del artículo 104 de la ley antes mencionada, el tratamiento a seguir para 

aquellos programas que se imparten en forma semipresencial. Tal situación puede cobrar 

mayor relieve en la oferta futura de las instituciones en gratuidad, a propósito de la 

experiencia alcanzada a raíz de las restricciones generadas por la pandemia.   

 

En otro orden de cosas, se comenta la necesidad de avanzar en algunos temas de 

funcionamiento interno de la Comisión, en particular en lo relativo a sus comunicaciones y 



gestión documental. Se acuerda plantear el tema a la Subsecretaría de Educación Superior 

con el fin de obtener su apoyo administrativo, garantizando así el cumplimiento de todos 

los estándares requeridos para el sector público en esta materia. 

 

II. Temas de fondo 

 

Según lo acordado previamente, el comisionado señor Muga realiza una presentación 

acerca de las carreras en modalidad combinada, semipresencial o b-learning. Parte 

señalando que la ley 21.091 admite como una situación excepcional para efectos de acceso 

a la gratuidad, el que una carrera o programa que conduzca a un determinado título o grado 

pueda ser impartida, además de la modalidad presencial, en un formato semipresencial, 

debiendo regularse ello a nivel reglamentario. Asimismo, aporta antecedentes sobre el 

comportamiento de la matrícula y de las carreras o programas ofrecidos en esta modalidad 

durante el último quinquenio y alude al glosario incorporado en las primeras bases técnicas 

el cual incluye una definición que permite hacer una distinción entre presencialidad y semi-

presencialidad. 

 

Agrega que, a propósito de los condicionamientos de la pandemia durante todo el año 

académico 2020 y el primer semestre de 2021, las instituciones se han visto obligadas a 

prestar servicios educacionales ocupando tecnologías que facilitan que los procesos de 

enseñanza-aprendizaje se puedan realizar a distancia. Con todo, ellas no han podido llevar 

a cabo un ajuste sistemático en sus diseños instruccionales que resultan indispensables para 

la implementación de estas nuevas modalidades.  

 

Señala también que tales modalidades suponen una modificación en los costos totales por 

sustitución de factores que, aunque no es especialmente significativa, puede implicar 

cambios en los costos medios, entre otros factores, por variaciones en la matrícula. 

Concluye expresando que la valoración positiva de las tecnologías empleadas va a suscitar 

cambios más o menos inmediatos hacia estrategias didácticas combinadas y virtuales, en 

respuesta a una combinación tanto de componentes de demanda como de carácter 

endógeno de las instituciones, generando como consecuencia una realidad emergente que 

se tiene que comenzar a asumir y a abordar metodológicamente. 

 

Los comisionados agradecen la presentación y plantean diversos comentarios y consultas 

en relación a la información planteada. 

 

 

 



III. Revisión del Reglamento interno de la Comisión 

 

Se inicia un proceso de revisión del reglamento interno de la Comisión, aprobado en sesión 

N° 44 de 18 de junio de 2020, a fin de determinar aspectos de mejora del mismo. 

 

IV. Próxima sesión 

 

Se fija la próxima sesión para el martes 31 de agosto de 2021, a las 15.30 horas. 

 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 19.00 horas.  

 

La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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